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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la Información 

Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0190/2023. 

 

Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la CDMX. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el once de octubre de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

*EDG/EATA 

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

En calidad de esposa solicitó el acceso a los recibos de una 

persona servidora pública. 

 

Ciudad de México a once de octubre de dos mil veintitrés. 

Porque no le proporcionaron lo solicitado. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Revocar la respuesta emitida. 

 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.190/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CDMX 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a once de octubre de dos veintitrés.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0190/2023, interpuesto en 

contra de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX se formula resolución en el sentido de 

REVOCAR la respuesta emitida, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El veintitrés de agosto, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo por 

presentada a la parte recurrente su solicitud de acceso a datos personales con número de 

folio 092453823002942 a través de la cual realizó diversos requerimientos.  

 

II. El cuatro de septiembre, el Sujeto Obligado, previo aviso de disponibilidad, notificó la 

respuesta, a través del oficio FGJCDMX/700.1/DAJAPE/0758/2023, 

DGRH/702/300/DPSSP/SSP/JUDESP/339/08-23 firmados por la Dirección de Apoyo 

Jurídico, Administrativos y Proyectos Especiales y por la Dirección de Operación y Control 

de Pago.  

 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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III. El siete de septiembre, la parte recurrente interpuso recurso de revisión 

inconformándose sobre la respuesta que le fue notificada. 

 

IV. Mediante Acuerdo de fecha doce de septiembre, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 78, 79, fracción I, 82, 83, 84, 87, 90 y 92 de la Ley de Protección 

de Datos Personales, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 94 y 95, de la Ley de Datos, requirió a 

las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar 

en el presente recurso de revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 98, fracciones II y III de la Ley de Datos, puso a 

disposición el expediente respectivo, para que en el plazo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que considere 

necesarias o expresaran alegatos. 

 

V. El veintiséis de septiembre, a través del correo electrónico, el Sujeto Obligado remitió los 

oficios FGJCDMX/110/DUT/8802/2023-09 y DGRH702/300/DPSSP/UT/403/09-23 con sus 

anexos, firmados por la Unidad de Transparencia y por la Dirección de Presupuesto y 

Sistemas de Servicios Personales en la Dirección General de Recursos Humanos, 

respectivamente, a través de las cuales emitió sus manifestaciones a manera de alegatos, 

hizo del conocimiento sobre la emisión de una respuesta complementaria y ofreció las 

pruebas que consideró pertinentes. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0190/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

VI. Mediante acuerdo del nueve de octubre, el Comisionado Ponente, dado que ninguna de 

las partes manifestó su voluntad para conciliar, se señaló la improcedencia de la audiencia 

de conciliación en el presente recurso de revisión. 

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 96 y 99 ordenó el cierre del periodo de 

instrucción y elaborar el proyecto de resolución correspondiente 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y resolver 

el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos 

primero, segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 

de Datos, como se expone a continuación: 
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a) Forma. Del escrito libre presentado por la particular, se desprende que la parte recurrente 

hizo constar: su nombre; el Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso de revisión; 

medio para oír y recibir notificaciones; indicó el número de folio de la solicitud; mencionó 

las razones o motivos de inconformidad; en el expediente en el que se actúa se contienen 

las gestiones realizadas a la solicitud. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor probatorio con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que la fecha 

en la que la parte recurrente informó que acudió por la respuesta el día veintitrés de agosto 

y el recurso de revisión fue interpuesto el cuatro de septiembre, es decir, al octavo día hábil 

posterior a la notificación de la respuesta. En ese sentido, el recurso de revisión fue 

presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA4.   

 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado al 

momento de rendir sus alegatos notificó la emisión de una respuesta complementaria, por 

lo que podría actualizarse la hipótesis establecida en el artículo 101, fracción IV de la Ley 

de Datos, mismo que a la letra establece:  

  

TÍTULO NOVENO  
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA  

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS  

Capítulo I  
Del Recurso de Revisión  

  
  
Artículo 101. El recurso de revisión será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
…  
IV. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.  
…  
  
  

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del recurso 

de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto 

impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el 

primero y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso a la información pública 

transgredido, cesando así los efectos del acto impugnado y quedando subsanada y 

superada la inconformidad de la parte recurrente.  

  

De tal manera que se extingue el litigio cuando la controversia ha quedado sin materia, ante 

lo cual, procede darlo por concluido sin entrar al fondo; pues al faltar la materia del proceso, 

se vuelve ociosa y completamente innecesaria su continuación, esto, porque la pretensión 

del recurrente ha quedado satisfecha.  
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Pues es presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional o administrativo de 

naturaleza contenciosa, estar constituido por la existencia y subsistencia de un litigio entre 

partes, por lo que cuando cesa, desaparece o se extingue la litis, porque deja de existir la 

pretensión o la resistencia, la controversia queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto 

alguno continuar con el procedimiento de instrucción y preparación de la resolución y el 

dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al fondo de los 

intereses litigiosos.   

  

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con el Criterio 07/214, por 

lo que, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin materia, 

este Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese debidamente notificada, al 

respecto, de las constancias que obran en autos se advierte que, con fecha veintiséis de 

septiembre, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente una respuesta complementaria, 

en el medio señalado por la misma para oír y recibir notificaciones; es decir, al correo 

electrónico. 

  

Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria se satisfacen 

las pretensiones hechas valer por la recurrente y con el propósito de establecer que dicha 

causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente esquematizar la solicitud de acceso a 

la información, los agravios hechos valer y la respuesta complementaria de la siguiente 

manera:  

  
a) Contexto. La parte recurrente solicitó, en copia certificada, lo siguiente:   
 

➢ Copias certificadas de los recibos de nómina de mi difunto esposo quien laboró del 

año 1991 a 1996. –Requerimiento único. - 

 

Otros datos complementarios: Año 1991 a 1996. 
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b) Respuesta inicial: A través de la Dirección de Apoyo Jurídico, Administrativos y 

Proyectos Especiales y por la Dirección de Operación y Control de Pago, se informó lo 

siguiente: 

 

➢ Señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que 

obran en esas Direcciones se desprende que el servidor público de mérito causó 

baja el 1/10/1996. 

 

➢ Asimismo, aclaró que dichas áreas no cuentan con un acervo documental físico ni 

digital de resguardo de recibos de nómina de las personas servidoras públicas del 

año 2019 hacia atrás, por lo que manifestó que no es posible atender de forma 

favorable dicha petición. 

 

➢ Lo anterior, indicó, de conformidad con el Artículo Tercero del Acuerdo por el que 

se establecen la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 

Gubernamental, publicado el 25 de agosto de 1998 en el Diario Oficial de la 

Federación; en relación con el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación y con 

el artículo 56 inciso “h” del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

 

c) Síntesis de agravios de la recurrente. Al tenor de lo expuesto, la parte recurrente se 

inconformó, a través de los siguientes agravios: 

 

➢ Señalando que no le proporcionaron la información solicitada. -Agravio único. - 

 

d) Estudio de la respuesta complementaria. Con base en el agravio interpuesto, el Sujeto 

Obligado emitió respuesta complementaria al tenor de lo siguiente: 
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➢ Señaló que se turnó la solicitud ante la Dirección de Presupuesto y Sistemas de 

Servicios Personales en la Dirección General de Recursos Humanos, la cual emitió 

respuesta en la cual insistió en que derivado de una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en los archivos que obran en esas Direcciones se desprende que el 

servidor público de mérito causó baja el 1/10/1996. 

 

➢ Reiteró que dichas áreas no cuentan con un acervo documental físico ni digital de 

resguardo de recibos de nómina de las personas servidoras públicas del año 2019 

hacia atrás, por lo que manifestó que no es posible atender de forma favorable dicha 

petición. 

 

➢ Asimismo, precisó que antes del ejercicio de 2020 la Fiscalía era una dependencia 

del Gobierno de la Ciudad de México, por lo que el proceso de pago de nómina de 

la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hoy Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, lo realizaba directamente la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

➢ Bajo esta lógica, el Sujeto Obligado remitió la solicitud ante la citada Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en vía correo electrónico.  

 

Así, de la respuesta complementaria se desprende lo siguiente: 

 

I. Una vez interpuesto el agravio, el Sujeto Obligado turnó nuevamente la solicitud ante la 

Dirección de Presupuesto y Sistemas de Servicios Personales en la Dirección General de 

Recursos Humanos, misma que reiteró que la fecha en que causó baja la persona servidora 

pública, debido a lo cual, manifestó su imposibilidad para proporcionar lo solicitado, 

aclarando que no se cuenta con un acervo documental físico ni digital de resguardo de 
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recibos de nómina de las personas servidoras públicas del año 2019 hacia atrás, por lo que 

manifestó que no es posible atender de forma favorable dicha petición. 

 

En vista de la respuesta emitida, tomando en consideración que el Sujeto Obligado 

manifestó su imposibilidad para remitir lo solicitado y, recordando que la Fiscalía reconoció 

que la persona de mérito estuvo activa en dicha Institución para el periodo requerido, de lo 

cual se desprende una relación laboral delimitada por una contraprestación económica 

reflejada a través del documento idóneo; tenemos que la Fiscalía debió de declarar 

foralmente la inexistencia de lo requerido, en razón de que, a la fecha no cuenta con acervo 

documental físico o digital de resguardo para la fecha de mérito. 

 

Para ello, es necesario traer a la vista lo que la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México5 establece a la letra respecto de la 

declaración de inexistencia:  

 

Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular fundando y 
motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, 
y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado competente.  
 
En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus 
archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos personales dicha 
declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que 
confirme la inexistencia de los datos personales.  
 
En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 
corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la 
vía haciéndolo del conocimiento al titular 
 
 

 
5 Consultable en: http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/68770/31/1/0  

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/68770/31/1/0
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Por su parte los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México establecen lo siguiente: 

Inexistencia de los datos personales  

Artículo104. La resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el artículo 51 
segundo párrafo de la Ley deberá contar con los elementos mínimos que permitan al 
titular tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; así como 
señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 
cuestión y la unidad administrativa competente de contar con los mismos. 

 
Entonces, de la normatividad antes citada se desprende que la declaración de inexistencia 

procede cuando el área competente haya realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información y que al efecto se haya pronunciado señalando que no la detenta. Así, para tal 

efecto es necesario que el Acta del Comité de Transparencia precise las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la unidad administrativa 

competente de contar con la información.  

 

De manera que, para el caso de que no se localice la información requerida, el Sujeto 

Obligado deberá de declarar la inexistencia de la información, a través del Comité de 

Transparencia que confirme dicha inexistencia. No obstante, de la respuesta 

complementaria remitida, se desprende que la Secretaría omitió formalizar la multicitada 

inexistencia del expediente de mérito.  

 

En este sentido, cabe señalar que la Fiscalía también pudo haber remitido la baja 

documental de lo requerido, de conformidad con la Ley de Archivos de la Ciudad de México 

establece lo siguiente: 

 

LIBRO PRIMERO DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN HOMOGÉNEA DE LOS 
ARCHIVOS  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
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CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
XII. Baja documental: La eliminación de aquellos documentos que hayan prescrito en 
su vigencia administrativa, en conformidad con los plazos de conservación establecidos 
en el catálogo de disposición documental y que no posean los valores secundarios o 
históricos considerados para ser conservados de manera permanente, de acuerdo con la 
Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 
… 
XIV. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su 
producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico; 
… 
 

Así, de la normatividad antes citada se desprende que la baja documental procede en 

relación con los documentos que hayan prescrito en su vigencia administrativa, de acuerdo 

con los plazos de conservación establecidos en el catálogo documental. 

 

Por lo tanto, de todo lo dicho, para el caso en concreto que nos ocupa el Sujeto Obligado 

debió de formalizar la declaratoria de inexistencia o, en su caso, para efecto de brindar 

certeza a quien es solicitante, debió de remitir la baja documental de lo requerido. Situación 

que no aconteció de esa forma, pues la Fiscalía se limitó a señalar su imposibilidad para 

remitir lo solicitado. Situación que no aconteció de esa forma y, por lo tanto, los agravios de 

la persona recurrente subsisten. 

 

En tal virtud, con base en todo lo expuesto, se desestima la respuesta complementaria al 

no cumplir con los requisitos necesarios, de conformidad con el Criterio 07/2111 aprobado 

por el Pleno de este Instituto que a la letra señala lo siguiente:  

  
Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 
originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 
alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 
respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente:   
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1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida.   
  
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 
que obre en el expediente del recurso.   
  
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.   
  
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del 
particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones.   
  
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta.   
  
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud.  

 

Así, lo procedente es entrar al estudio de fondo de los agravios.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información: Se solicitó, en copia certificada, lo siguiente: 

 

➢ Copias certificadas de los recibos de nómina de mi difunto esposo quien laboró del 

año 1991 a 1996. –Requerimiento único. - 

 

Otros datos complementarios: Año 1991 a 1996. 

 

b) Respuesta: A través de la Dirección de Apoyo Jurídico, Administrativos y Proyectos 

Especiales y por la Dirección de Operación y Control de Pago, se informó lo siguiente: 
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➢ Señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que 

obran en esas Direcciones se desprende que el servidor público de mérito causó 

baja el 1/10/1996. 

 

➢ Asimismo, aclaró que dichas áreas no cuentan con un acervo documental físico ni 

digital de resguardo de recibos de nómina de las personas servidoras públicas del 

año 2019 hacia atrás, por lo que manifestó que no es posible atender de forma 

favorable dicha petición. 

 

➢ Lo anterior, indicó, de conformidad con el Artículo Tercero del Acuerdo por el que 

se establecen la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 

Gubernamental, publicado el 25 de agosto de 1998 en el Diario Oficial de la 

Federación; en relación con el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación y con 

el artículo 56 inciso “h” del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El sujeto obligado formuló sus alegatos en los 

que defendió de legalidad de su respuesta y emitió una respuesta complementaria misma 

que fue desestimada en sus términos. 

  

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte Recurrente. Tal como fue delimitado 

previamente, se determinó que la parte recurrente manifestó de manera medular como 

agravios los siguientes: 

 

➢ Señalando que no le proporcionaron la información solicitada. -Agravio único. - 
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SEXTO. Estudio de los Agravios.  Al tenor de lo manifestado a lo largo de la presente 

resolución, cabe recordar que, en el Apartado Tercero de la presente resolución se analizó 

que, para el caso en concreto que nos ocupa, con fundamento en el artículo 51 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, en relación con el artículo 104 de los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y el artículo 4, 

fracción XII de la Ley de Archivos de la Ciudad de México, previamente citados, lo 

procedente es la declaración de inexistencia de los datos personales requeridos o, en su 

caso, la remisión de la baja documental de lo requerido. Lo anterior, con fundamento en lo 

ya expuesto en el Apartado Tercero de la presente resolución.  

 

Consecuentemente, la actuación del Sujeto Obligado faltó a los principios de exhaustividad 

y certeza jurídica, establecidos en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 
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De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea considerado 

válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con precisión el o los 

artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 

acto, debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas.  

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 

existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos 

Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, 

expresa y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. Sirve de apoyo a lo anterior, la 

Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.6, así como la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro 

es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS7 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción III del 

artículo 99, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente REVOCAR la 

respuesta del Sujeto Obligado. 

 

 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
7 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México, por lo que no ha 

lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá de formalizar la declaratoria de inexistencia, remitiendo a la parte 

recurrente el Acta del Comité de Transparencia, en la cual se precise las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la unidad administrativa 

competente de contar con la información solicitada o, en su caso, deberá de remitir la baja 

documental de lo requerido. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, con 

fundamento en el artículo 106 de la Ley de Datos.  

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 106 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México, 

el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado Ponente copia de la respuesta íntegra 

otorgada a la parte recurrente, así como copias de las documentales que le haya 

proporcionado al particular y la constancia de notificación de la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, con 

fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los 

Lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 

obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado 

en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 

Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se 

procederá en términos de 108, fracción III y 117 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México, se informa 

al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente resolución, 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento ello de 

conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de 

dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, 

XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al sujeto obligado en el medio 

señalado para tal efecto, en términos de Ley. 

 

 

 

 

 

 

 


